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A Lola Delgado, mi compañera imprescindible de vida, servidora pública honesta, fiscal eminente y justa, defensora de la Memoria y de los Derechos Humanos; porque ella es ejemplo de una vida dedicada al derecho.









Prólogo


Por Eugenio Raúl Zaffaroni, doctor en Derecho, exmagistrado de la Corte Suprema argentina y exjuez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos


Hace muchos años que vengo sosteniendo que el poder punitivo no es un fenómeno exclusivamente jurídico, sino esencialmente político, siguiendo al jurista del nordeste de Brasil Tobias Barreto. Quien controla el aparato punitivo del Estado no controla una mera herramienta técnica: controla un instrumento de dominación. Y cuando ese instrumento se desvía de su función declarada —la supuesta protección de bienes jurídicos, la garantía de la convivencia pacífica— para servir a la perpetuación de privilegios de clase, de casta o de corporación, estamos ante una degeneración que no es nueva en la historia, pero que en cada época adopta fisonomías diferentes y requiere, por tanto, un diagnóstico renovado.


El libro que el lector tiene entre sus manos, escrito por el gran jurista y amigo Baltasar Garzón con la urgencia del combatiente y la precisión del filósofo, constituye precisamente ese diagnóstico renovado. No es una obra académica en el sentido clausurado del término: es un acto de denuncia articulado desde el conocimiento profundo de las entrañas del sistema judicial español y, por extensión, de las patologías que aquejan a la Administración de justicia en buena parte del mundo occidental. Es, como el propio autor lo define, «un libro de combate», y yo añadiría que es también un libro de resistencia.


Conocemos con Garzón una trayectoria común: la de quienes, habiendo dedicado la vida al servicio público de la justicia, descubrimos en carne propia que el sistema que jurábamos defender puede volverse contra nosotros con una ferocidad que ningún manual de derecho anticipa. Ambos hemos experimentado la instrumentalización del derecho penal como arma política, eso que hoy se denomina lawfare y que no es otra cosa que la utilización del aparato punitivo estatal para fines ajenos a la justicia. Lo que Garzón describe en estas páginas no es, pues, una teoría abstracta: es la experiencia vivida de quien ha padecido y ha visto padecer a otros las consecuencias de una justicia capturada por intereses corporativos y partidarios.


 


 


La estructura de La democracia amenazada es reveladora de la amplitud del daño que Garzón denuncia. No se trata de un agravio particular ni de una queja sectorial. Se trata de una radiografía completa del deterioro democrático contemporáneo, examinado desde múltiples ángulos que convergen en un mismo punto: la constatación de que el fascismo —o, si se prefiere la terminología de Enzo Traverso, el «posfascismo»— no es un fantasma del pasado, sino una presencia operativa en el presente.


El libro se abre con un «Introito» que sitúa al lector ante el escenario global: la presidencia de Donald Trump como expresión paradigmática de un poder que no reconoce más límite que su propia voluntad, las persecuciones de migrantes, los bombardeos ilegales, el desprecio al derecho internacional, el apoyo a actuaciones genocidas. Garzón no se anda con eufemismos: nombra las cosas por su nombre y traza la línea que conecta la barbarie trumpista con la deriva posfascista española, encarnada en aquella frase de Aznar —«el que pueda hacer, que haga»— que no es otra cosa que una autorización genérica para la acción extralegal.


Los dos primeros capítulos constituyen el núcleo más íntimo y, si se me permite, más doloroso de la obra. En «El aquelarre de la Justicia» y «Objetivo: abatir al fiscal general del Estado», Garzón despliega un relato minucioso y despiadado de cómo el Tribunal Supremo español, en coordinación con asociaciones corporativas de fiscales, sectores mediáticos y la oposición política conservadora, ejecutó una operación sistemática de destrucción contra dos fiscales generales del Estado: primero Dolores Delgado y luego Álvaro García Ortiz. Lo que Garzón describe no es una mera disidencia jurídica ni un debate interpretativo: es una caza de brujas.


La persecución contra Delgado presenta todos los rasgos del tratamiento del enemigo en el sistema penal: la conversión del adversario político en hostis, la movilización del aparato institucional no para juzgar conductas sino para destruir personas, el machismo estructural que añade una capa de violencia simbólica particular contra una mujer que osó ejercer el poder con independencia. Garzón no elude el componente de género: Delgado no era Delgado para sus detractores, era «la longa manu de Garzón», como si una mujer con un currículum excepcional necesitara la tutoría de un varón para existir profesionalmente.


La condena de García Ortiz, anunciada —dato escalofriante— diecinueve días antes de conocerse sus fundamentos, el 20 de noviembre de 2025, coincidiendo con el 50.º aniversario de la muerte del dictador Francisco Franco, completa el cuadro. Garzón detalla con meticulosidad de instructor las irregularidades del proceso: el registro del despacho del fiscal general del Estado sin presencia judicial, la investigación prospectiva sin indicios claros, la marginación del Ministerio Fiscal como parte del proceso, la actuación desbordada de la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil, las comisiones rogatorias incriminatorias, la manipulación de hechos en la propia sentencia. Es la crónica de una condena anunciada, ejecutada por lo que Garzón llama, con una expresión que merece incorporarse al léxico político-jurídico, un «urdidor de voluntades»: alguien que, desde la sombra, diseña el resultado y manipula a los demás para alcanzarlo.


 


 


El capítulo 3, «¡Claro que existe el lawfare!», es acaso el más significativo desde el punto de vista teórico, porque Garzón sitúa la experiencia española en el contexto más amplio de la instrumentalización del derecho con fines políticos. Y lo hace con una honestidad intelectual que merece ser destacada: reconoce expresamente que este fenómeno no es nuevo, que tiene sus antecedentes más atroces en la Alemania nazi —donde juristas y jueces teorizaron y ejecutaron un derecho penal acorde a los fines políticos del nazismo— y que su formulación contemporánea se ha extendido por América Latina con los casos de Milagro Sala, Lula, Cristina Fernández de Kirchner, Rafael Correa, Evo Morales y tantos otros.


Me reconforta que Garzón cite extensamente mis trabajos sobre esta materia, no por vanidad, sino porque confirma algo que he repetido hasta el cansancio: el lawfare no tiene cabida allí donde hay un servidor público independiente e imparcial, es decir, un verdadero juez. Cuando el juez deja de serlo —cuando antepone sus preferencias partidarias, sus lealtades corporativas o sus ambiciones personales al conocimiento de los hechos y a la honesta aplicación del derecho—, no estamos ante un error judicial: estamos ante una degeneración del sistema que amenaza la totalidad del edificio democrático.


Garzón aborda también con lucidez la distinción entre independencia e imparcialidad judicial, recogiendo mis reflexiones sobre el carácter necesariamente político de la función jurisdiccional. El juez apolítico es, en efecto, un absurdo impensable: «un caso patológico», como he escrito en otra ocasión. Pero una cosa es reconocer que cada sentencia es un acto de Gobierno y otra muy distinta es confundir lo político con lo partidista. Lo que Garzón denuncia es precisamente esa confusión: un segmento de la élite del poder judicial español que ha tomado consciencia de su poder político y ha decidido ejercerlo no al servicio del Estado de derecho, sino al servicio de una facción. Es lo que yo he denominado «el Partido Judicial»: una corporación que, revestida de la majestad del derecho, opera como actor político sin las responsabilidades ni los controles propios de la actividad política.


Lo que Garzón describe con respecto a la Sala Segunda del Tribunal Supremo es, en rigor, un fenómeno de concentración de poder que pone en peligro el principio republicano de gobierno, en el sentido de la racionalidad del Gobierno del Estado. Una sala cuyas decisiones son inapelables, cuyas eventuales responsabilidades son decididas por sus propios pares, que juzga en única instancia a las más altas autoridades del Estado sin que exista recurso efectivo alguno: todo ello configura un espacio de poder sin contrapesos, que es la definición misma de la arbitrariedad. Como bien advierte Garzón, nunca se pensó que a esa Sala «se le fuera a ir la olla» de esta manera. Pero ha sucedido, y la ausencia de mecanismos correctores —empezando por la doble instancia reiteradamente reclamada por el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas— convierte esa concentración en una amenaza sistémica.


 


 


El capítulo 4, «Memoria, franquismo y dignidad», nos lleva al terreno donde la acción de Garzón como juez marcó un antes y un después en la historia del derecho internacional: la investigación de los crímenes del franquismo. Lo que el autor plantea en este capítulo excede con mucho la cuestión española, porque toca un nervio universal: la relación entre memoria, verdad, justicia y democracia.


Garzón parte de una constatación que comparto plenamente: la democracia no puede sostenerse sin memoria. Los golpes blandos contemporáneos —esos que no necesitan tanques en las calles, sino fiscales dóciles, jueces complacientes y medios de comunicación cómplices— se nutren de la amnesia colectiva. Cuando una sociedad olvida las atrocidades de su pasado, pierde la capacidad de reconocerlas cuando se repiten bajo formas nuevas. De ahí la importancia que Garzón otorga a la educación en derechos humanos como comadrona de la democracia, retomando la metáfora de John Dewey.


El autor recorre la historia de la represión genocida franquista —el golpe de 1936, la represión de posguerra, los fusilamientos, las desapariciones forzadas, la explotación de presos políticos como mano de obra esclava— y conecta esa historia con el presente: la exhumación de Franco del Valle de los Caídos, la Ley de Memoria Democrática y la querella argentina que abrió una vía de jurisdicción universal para los crímenes de la dictadura española. Quienes desde América Latina hemos vivido y estudiado procesos similares de justicia transicional sabemos que la impunidad de estos crímenes no es solo un problema jurídico: es un veneno que corroe los cimientos de la convivencia democrática. España arrastra, como una herida mal cicatrizada, la impunidad de cuatro décadas de dictadura y varias más de silencio cómplice.


 


 


Los capítulos restantes amplían el foco para examinar otras dimensiones de la crisis democrática. El capítulo 5, dedicado a la corrupción como virus de la democracia, traza la genealogía del fenómeno en España, desde el sistema clientelar y el caciquismo hasta los grandes escándalos contemporáneos: la operación Gürtel, el caso Bárcenas, los ERE de Andalucía y tantos otros que han definido el paisaje político-judicial de las últimas décadas. Garzón, que investigó como juez muchos de estos casos, puede hablar con autoridad sobre las dificultades de una lucha anticorrupción que choca permanentemente contra los intereses de quienes se benefician del sistema y contra la pasividad de quienes deberían combatirlo. La corrupción no es, como a veces se pretende, un problema de individuos aislados: es una patología sistémica que prospera allí donde los controles democráticos se debilitan, allí donde la justicia se vuelve selectiva, allí donde el poder económico captura al poder político y, a través de este, al poder judicial. Recordemos que Garzón dedicó una obra que ya es un clásico a esta temática.


El capítulo 6, «Racistas, xenófobos e inhumanos», aborda la cuestión migratoria con una contundencia que el momento exige. Garzón denuncia, con razón, la hipócrita ecuación que la extrema derecha ha logrado instalar en el imaginario colectivo: migración igual a inseguridad. Una ecuación sin sustento empírico alguno, pero con una eficacia política devastadora. El hiperproteccionismo de los países ricos, que construyen muros infranqueables mientras sus corporaciones saquean los recursos del sur global, es la manifestación contemporánea de un colonialismo que nunca desapareció: simplemente se adaptó. Cuando Trump deporta en masa ilegalmente, cuando las políticas europeas convierten el Mediterráneo en una fosa común, cuando se criminaliza al migrante por el mero hecho de existir, estamos ante la deshumanización del otro como paso previo a su eliminación —simbólica o física— del espacio público.


El capítulo 7, «Ultraderecha, germen del fascismo», es un recorrido por la consolidación de las fuerzas ultraderechistas en España y en Europa. Garzón alerta sobre un fenómeno que quienes venimos de América Latina conocemos bien: la normalización progresiva de lo intolerable. El acoso a dirigentes políticos en sus domicilios, los actos vandálicos contra sedes de partidos, las algaradas universitarias, el discurso del odio convertido en moneda corriente en las redes sociales: todo ello configura un ecosistema de violencia que prepara el terreno para el fascismo abierto. La advertencia de Camus que Garzón escoge como epígrafe es exacta: toda forma de desprecio, si interviene en política, prepara o instaura el fascismo.


Finalmente, el capítulo 8, «Los verdugos de la democracia», cierra el círculo examinando los mecanismos de desinformación, manipulación mediática y la amenaza que representan para la convivencia democrática los actores que, desde distintos frentes, dinamitan las instituciones. Garzón pasa revista a la acción de la Corte Penal Internacional, a las presiones que sobre ella ejercen las potencias, al genocidio de Israel en Gaza y a la situación de los derechos humanos a nivel global, y extrae una conclusión que merece ser subrayada: la indiferencia es una forma de participación omisiva que precipita la erosión de los derechos humanos. La pasividad, en tiempos de fascismo, no es neutralidad: es complicidad.


 


 


Quiero detenerme en un aspecto de esta obra que me parece particularmente relevante para quienes, desde la teoría crítica del derecho penal, venimos denunciando las patologías del poder punitivo. Garzón demuestra, con la fuerza del testimonio directo, algo que yo he sostenido en el plano teórico: que la concentración de poder en la cúspide del sistema judicial, cuando no está acompañada de controles efectivos, se convierte en una amenaza para la propia democracia. La Sala Segunda del Tribunal Supremo español, tal como la describe Garzón, funciona como un poder autónomo que no rinde cuentas ante nadie: sus sentencias son inapelables, sus responsabilidades las juzgan sus propios pares y su jurisdicción se extiende sobre todas las demás instituciones del Estado.


Esto no es solo un problema español. En América Latina hemos visto cómo las cortes supremas han servido para legitimar golpes de Estado, para perseguir a líderes populares, para desmontar políticas redistributivas. El patrón se repite con variantes locales: un sector del poder judicial se alía con el poder económico y mediático (el totalitarismo financiero), instrumentaliza el sistema penal, destruye reputaciones, inhabilita adversarios, y lo hace todo revestido de la solemnidad de la toga. El lawfare es, en este sentido, la versión contemporánea del viejo coup d’État judicial: un golpe ejecutado no con armas, sino con expedientes; no con tanques, sino con sentencias amplificadas o adelantadas mediáticamente.


Baltasar Garzón tiene la autoridad moral y la experiencia profesional para hacer esta denuncia. Ha sido juez, ha investigado los casos más complejos de la historia judicial española. Ha sido perseguido y condenado por el mismo tribunal que ahora condena al fiscal general del Estado. Y ha sido reivindicado por el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Su voz no es la del teórico distante: es la del combatiente que conoce el campo de batalla porque ha peleado en él y lleva las cicatrices. Es la del juez que se ha animado a hacer justicia cuando los poderes fácticos se lo impidieron. Como dice nuestro común amigo Matías Bailone, Baltasar es «un nuevo heterodoxo español», de acuerdo con el canon herético decimonónico que hizo Menéndez Pelayo, en la estela de los liberales gaditanos y republicanos.


 


 


No quiero concluir este prólogo sin una reflexión que considero necesaria. Garzón escribe desde la urgencia, y hace bien, porque el momento lo exige. Pero su urgencia no es la del catastrofista, sino la del médico que diagnostica una enfermedad grave y sabe que el tratamiento no admite demora. La democracia está amenazada, sí, pero no está muerta. El fascismo avanza, sí, pero no ha triunfado. Y la justicia, aunque malherida por quienes deberían ser sus custodios, sigue siendo el horizonte irrenunciable de toda convivencia civilizada.


El epílogo de esta obra es en sí mismo un documento de época. Garzón pone punto final a su libro en el mismo instante en que la realidad parece empeñada en refutarlo todo: el secuestro del presidente Nicolás Maduro, la invasión de Irán y el asesinato de su líder supremo, la normalización de lo que hace una década hubiera parecido imposible. El epílogo es una apertura hacia el abismo de este tiempo, una constatación de que lo que el libro describía como tendencia ya se ha consumado como hecho.


Lo que me parece más valioso de ese epílogo —y que confirma todo lo que Garzón desarrolla a lo largo de estas páginas— es su diagnóstico sobre la selectividad con la que el mundo reacciona ante las agresiones según el signo político del agresor y del agredido. El derecho internacional, escribe Garzón, ha pasado a ser un instrumento fungible, acomodado a los intereses de quien lo quebranta. No existe una legalidad neutral. La neutralidad es siempre la coartada de quien domina. Cuando los poderosos invocan el derecho solo cuando les conviene y lo arrojan por la borda cuando les estorba, no están cometiendo una inconsistencia: están revelando la verdadera función del derecho en una estructura de dominación.


Lo que este libro demuestra es, en última instancia, que la batalla por la democracia es también, y acaso fundamentalmente, una batalla por la justicia. No la justicia como abstracción filosófica, sino como práctica cotidiana de protección de los derechos de los más vulnerables frente a los abusos de los más poderosos. Cuando esa práctica se pervierte, cuando los jueces dejan de ser servidores públicos para convertirse en agentes de una facción, cuando el derecho penal se convierte en arma de destrucción política, lo que se destruye no es solo la carrera de un fiscal o la reputación de un juez: se destruye el pacto social que sostiene la vida en común.


Baltasar Garzón nos llama a la acción, y tiene razón. El silencio no es una opción y la indiferencia es complicidad. Y la memoria, como bien sabía Derrida, no es un legado que se recibe pasivamente, sino una tarea que se asume activamente, generación tras generación, con la convicción de que lo justo no se impone solo: hay que pelearlo. El derecho es lucha, como decía Von Ihering.


Quienes desde América Latina hemos vivido las dictaduras, los desaparecidos, los juicios amañados, las persecuciones políticas disfrazadas de procesos penales reconocemos en estas páginas una historia que es también la nuestra. Y en la voz del juez Baltasar Garzón reconocemos la de un aliado incansable que, cuando otros guardaban silencio, abrió las puertas de la jurisdicción universal para que los crímenes de nuestras dictaduras no quedaran impunes. Este libro es, en cierto modo, la continuación de esa lucha: la lucha por una justicia que merezca su nombre, por una democracia que no sea mera fachada, por una humanidad que no se resigne a la barbarie.


 


Buenos Aires, 8 de marzo de 2026









Introito


La caballería andante como ciencia, encierra en sí todas o las más ciencias del mundo a causa de que el que la profesa debe ser jurisperto, saber las leyes de la justicia distributiva y conmutativa, para dar a cada uno lo que es suyo y lo que le conviene.


MIGUEL DE CERVANTES, El ingenioso hidalgo
Don Quijote de La Mancha, parte II, capítulo XVIII


Este libro no es un libro de caballerías. ¡Ojalá lo fuera! Eso querría decir que habría honor y mérito, y que estaríamos en un mundo distópico en el que hasta la más retorcida imaginación o la más alta candidez justificaría la creación de las realidades diversas e inverosímiles. Pero, precisamente porque no es inventado, ni imaginado, ni creado en una dimensión diferente, sino que es real, resulta muy preocupante, peligroso, incluso terrorífico.


Dicen que la realidad, en la mayoría de los casos, supera a la ficción, y estoy de acuerdo con ello. Para comprobarlo, veamos lo que sucede día a día, y podremos constatar cómo los hilos del poder real y hegemónico tejen la tela de araña que juega con nosotros, meciéndonos a su antojo hasta estrangularnos con sus hilanderas por la mano de quien los genera y detenta. Ese alguien, hoy por hoy y en lo que nos afecta, no está ubicado en un país con una dictadura, ni siquiera en uno con un régimen autoritario o autocrático, sino en la autodenominada «primera democracia del mundo».


Persecuciones de migrantes, detenciones de niños de cinco años, asesinatos en las calles, como los acontecidos en Minneapolis, acciones violentas del ICE (Immigration and Customs Enforcement, por sus siglas en inglés) con parafernalia paramilitar y pseudonazi; acciones militares ilegales en aguas internacionales (abordajes de barcos, bombardeo de embarcaciones con personas y tripulantes dentro, bloqueos navales, etcétera); desprecio a las leyes nacionales e internacionales; apoyo a actuaciones genocidas con suministro de armas de guerra; sanciones económicas que conducen a la hambruna de millones de personas; agresiones a países; tentativas de apropiación de territorios de otros Estados (Groenlandia). Quien ordena y ejecuta estas acciones tiene el poder y la soberbia necesarios para hacerlo. Solo respeta los límites de su voluntad, o, en sus propias palabras, lo que le indica su idea de moral, que, desde luego, no responde a ninguno de los parámetros que definen tal concepto.


Para conseguir ejecutar esta estrategia, se puede ser más o menos sutil. En nuestro caso, la sutileza de Donald Trump no es precisamente la virtud predominante en su forma de ejercer el poder. El sujeto en cuestión no solo es previsible en su imprevisibilidad, sino predecible. Y no miente, solo reconvierte o reconduce, a favor de la finalidad que él persigue, cualquier realidad para que coincida con su verdad, que normalmente es una burda imitación basada en la mentira y en la manipulación de los hechos. Es la vieja técnica empresarial de pedir más para llegar al punto (ya previsto desde el principio) de encuentro en el regateo.


Para desarrollar y consumar esa política necesita el apoyo, la colaboración o la concurrencia de otros. Apoyos que, en unos casos, serán de seguridad (creación de fuerzas paramilitares, reformulación del esquema de dirección de la dirigencia de los cuerpos de inteligencia, policiales o militares); pero también la destrucción de dinámicas de cooperación internacional; el silencio de amplios sectores de la ciudadanía; la aquiescencia o compartición de fines o dinámicas de diferentes actores políticos; la apropiación del sistema de investigación y de acusación, y, finalmente, la acción del poder judicial, incluso al más alto nivel, que legitime las acciones ejecutivas, por truculentas y demenciales que sean. El poder judicial es el núcleo para evitar lo que a todas luces es un auténtico «golpe de Estado blando». Si el poder judicial confronta esas actuaciones ilegales, será imposible avanzar en esa deriva; si, por el contrario, se somete (especialmente el Tribunal Supremo), estaremos perdidos y sus acciones nos conducirán al abismo.


Por esto, este es un libro de combate que emerge desde las tripas, que pretende ser una llamada de atención, un puñetazo en el estómago, un grito desgarrado ante tanta mentira, cobardía, pasividad e indiferencia. Y también un grito hacia quienes, como progresistas, tenemos la obligación de hacer algo para que esta deriva no continúe socavando la senda que nos conduce a pasos agigantados hacia un punto de no retorno. Lo grave es que la humanidad ya sufrió esta maldad en el pasado y no hizo nada para evitarlo, y ahora, de nuevo, parece que sufrimos la misma parálisis ante los desafíos que comporta esta nueva encrucijada en que nos hallamos.


En España, desde que, en junio de 2018, llegara por primera vez a la presidencia del Gobierno mediante una moción de censura, Pedro Sánchez se ha convertido en una obsesión para la derecha, explicitada tiempo después por el expresidente del Gobierno José María Aznar, en su desesperación ante la marcha de los acontecimientos y el avance del Gobierno de coalición con el mismo mandatario al frente. Aznar realizó un llamado general que sonó como arrebato condensado en la frase que pasará a la historia hispana: «El que pueda hacer, que haga».1


Esta frase ejemplifica lo que en la terminología de Enzo Traverso se define como «posfascismo», término con el que el autor identifica un conjunto de ideologías transversales a la derecha radical, que engloba desde partidos conservadores a otros de extrema derecha y que abre el mundo hacia un espacio de incertidumbre. Es esta una época en la que la humanidad se halla ante un dilema que requiere una toma de posición por la ebullición permanente, y en la que, aunque sabemos que las antiguas ideologías no nos sirven, deben ser tomadas como punto de referencia.


A la vez, somos conscientes de que hay que retomar discursos que abran nuestra visión progresista y humanista frente a los nuevos desafíos para combatir el reino del negacionismo, de los bulos, de la posverdad, de la mentira y de la instrumentalización de la justicia o lawfare, que han pasado a ser las armas idóneas del posfascismo en unos momentos en los que los cambios son tan fluctuantes e irregulares que pueden dar vida a los peores escenarios.


Vivimos una época de transición. El siglo XX ha terminado. En el XXI ya hemos tenido algunas muestras de la nueva etapa a la que la humanidad se enfrenta, los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001, varias guerras que han devastado el mundo árabe, una crisis financiera global, diversos atentados yihadistas en Europa. Todo esto no hace sino acentuar nuestra inquietud. Frente a nuevos escenarios desconocidos, solo disponemos de un vocabulario antiguo, herencia del siglo terminado. Sus palabras están desgastadas, pero aún no hemos forjado otras. Nos arreglamos con ellas. Todo el debate en torno al fascismo se inscribe en una situación transitoria. Sabemos que el siglo XXI no será una era de felicidad, pero, a diferencia de nuestros antepasados, nos cuesta definir un proyecto para el futuro. Intentamos conjurar lo peor, defender las conquistas del pasado, preservar una democracia que día tras día se vacía un poco más de sustancia. Y, sin embargo, sabemos que la olla hierve y que la tapa va a saltar. Habrá grandes cambios: hay que prepararse para ellos. Las palabras vendrán solas.2


Creo que, desde que Traverso hizo esta reflexión, se pueden añadir más acontecimientos a la invasión por Rusia y la guerra contra Ucrania, como el genocidio israelí en Gaza; la represión del régimen teocrático de Irán sobre sus ciudadanos; la mercantilización de los derechos; las acciones de piratería gubernamental al socaire de supuestas luchas contra el narcoterrorismo, pero que ocultan mecanismos de apropiación territorial y de recursos naturales; las acciones militares para secuestrar a un presidente en ejercicio y a su esposa, el bombardeo de Irán, los asesinatos selectivos de líderes políticos y religiosos —como el del ayatolá Alí Jameneí—, el bombardeo y la invasión israelí del sur del Líbano, las acciones bélicas de respuesta de los iraníes... Acontecimientos que dan la razón a este autor y nos interpelan para formular una respuesta alternativa, porque el tiempo se agota.
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El aquelarre de la justicia


Aunque estoy iniciando la séptima década de mi vida, me doy cuenta de que sigo haciendo gala de una ingenuidad que a mí mismo me admira. Es así porque defiendo una sociedad democrática que exige compromiso y voluntad de servicio público; una sociedad que cuenta con profesionales que sirven desde las instituciones a la ciudadanía, y que defienden sus derechos con responsabilidad y transparencia, sin servilismo ni sumisión a intereses espurios de clase alguna.


El 1 de enero de 2026 publiqué en infoLibre un artículo titulado «Juntos lo haremos»,1 en el que decía ser consciente de que nos quedan pocos motivos para estar alegres debido al cúmulo de injusticias repetidas, de indignidades normalizadas, de esperanzas rotas e ilusiones arrebatadas; pero que, a pesar de todo ello, merece la pena seguir en la brecha para luchar por un futuro en el que las normas sean la confianza, la justicia, la paz, la solidaridad, la dignidad, la pluralidad y la democracia.


Vivimos tiempos extraños, duros, incluso escandalosos en los que el fascismo, con uno u otro disfraz, o sin necesidad de uno, gana terreno. Y lo hace acumulando procesos amañados, traiciones consentidas, responsabilidades no asumidas, mentiras aceptadas como verdad; indiferencia ante la violencia, ante la guerra, ante la vulneración sistemática de los derechos humanos, ante el genocidio en Gaza, que ha sucedido y sucede ante nuestros ojos, mientras el mundo mira hacia otro lado.


Cuando creíamos que el derecho internacional se había implantado con rigor y normalidad en el mundo, hemos descubierto que basta que un gobernante con el poder suficiente lo decida para que se tambaleen las estructuras internacionales y la impunidad sea exorbitante.


Desde el campo del progresismo humanista todavía es posible corregir el rumbo, pero no sin compromiso, no sin solidaridad, no sin diálogo honesto, no sin convergencia de ideas y de proyectos.


Es, como dijera hace casi cien años Stefan Zweig en el subtítulo de su libro Castellio contra Calvino, «Conciencia contra violencia».2 Y, en la construcción de esta nueva era de esperanza, entendida como auténtica revolución, «nada se construye sin memoria. Nada se defiende sin derechos humanos. Nada se transforma renunciando a las lecciones aprendidas». Nada será posible si guardamos silencio, si bajamos la voz o la mirada, si abandonamos la defensa de lo que sabemos justo, si no confrontamos a los que vociferan, a los que nos han robado las palabras, la libertad, los derechos, la democracia. El silencio no es una opción.


Como decía en aquel artículo de infoLibre: «Avanzar no es mera inercia: es corresponsabilidad. Y lo haremos con energía renovada, con organización, con ideas, con alianzas, con esperanza activa, para afrontar los difíciles desafíos que nos esperan y superarlos».


La realidad, cada vez más tozuda, me impactó como el agua fría apagando cualquier esperanza de que la justicia, de que cierta justicia que cada vez aparenta estar más mimetizada con las necesidades de determinadas formaciones políticas retornase a la vía que marca la ley; una senda de la que ningún juez, fiscal o cualquier otro operador jurídico debería haberse apartado nunca. Pero no ha sido así.


 


 


En 2025 hemos sido testigos de cómo la justicia en España y en gran parte del mundo se ha bagatelizado, de modo que siguen siendo válidos y actuales los versos de León Felipe de que «la justicia vale menos que el orín de los perros».3 Repetir esta aseveración me ha traído no pocas preocupaciones, pero ¿qué es la vida sin riesgos, sin compromisos, sin confrontación con aquellos que avasallan, que embrutecen la vida pública sin hacer nada por la ciudadanía si no es chupar, como vampiros, la sangre de sus componentes? Por eso sigo reivindicando la actualidad de este aserto en un campo como el judicial, en el que todo ha empeorado, mediante una suerte de acción rancia, parcial, autoritaria que, a veces, me hace pensar en que sería mejor confiar la justicia a la inteligencia artificial, si no fuera porque esta, para su generación, precisa la mediación de la mano humana. Mientras tanto, el modelo se repite en muchos países, en los que se constata que hay un segmento de la élite del poder judicial, especialmente en las cortes y tribunales supremos, que, consciente de su poder, ha tomado la decisión de apoderarse de espacios que no le corresponden, marcando con sus decisiones el rumbo político de las demás instituciones del Estado.


Esto nos transporta a tiempos pasados en los que aconteció algo similar con la actitud de la judicatura española contra la Segunda República; o del poder judicial, en la Alemania nazi, con el desarrollo y la aplicación del denominado «derecho penal del enemigo». Solo partiendo de esta retrospección podemos entender el auge y el progreso del denominado lawfare o instrumentación del derecho con fines políticos. Pero, ahora a diferencia de entonces, se observa con más claridad que esa instrumentación es de doble dirección o que se desarrolla, incluso, de forma coordinada entre actores políticos, mediáticos y judiciales.


Como conozco por dentro el sector de la judicatura en un sentido amplio, debo ser justo y no generalizar. Aún existe alguna esperanza de que ese número simbólico de jueces, juezas, fiscales y demás operadores judiciales se rebele frente a la mediocridad de quienes utilizan su posición para desnaturalizar el verdadero sentido y la responsabilidad del poder judicial como actor nuclear en la defensa de los derechos de la ciudadanía. La esperanza de que estos operadores se empleen en aplicar de manera recta e imparcial la justicia, sin humillarse de forma miserable ante el poder económico, político o mediático. Es la hora de los valientes y no de los cobardes: con miedo solo habrá sumisión, conformismo y desesperanza. La honestidad y el valor, esenciales en el ejercicio del servicio público, junto con el conocimiento y la convicción democráticos de sus operadores —conocimiento y convicción que exige un verdadero Estado de derecho—, deben ser reivindicados como componentes esenciales de la revolución pendiente de la justicia.


La obsesión en mi vida profesional como juez y como operador del derecho ha sido acabar con la vaciedad de las actuaciones penales que, al amparo de la permisividad de decisiones judiciales de admisión de denuncias y de querellas instrumentales, permiten actuaciones penales sin consistencia. Son actuaciones que están al servicio de intereses ajenos a los que deben guiar una verdadera acción judicial respetuosa con el principio de intervención mínima del derecho penal. Por ello, debe ser una prioridad ineludible acabar con las investigaciones penales prospectivas que solo tienen por finalidad destruir a personas físicas y jurídicas simplemente por el interés particular o la relevancia pública de los afectados. No hacerlo es corromper la democracia y los derechos de los ciudadanos a los que todos nos debemos y que tantos ningunean.


En España, en su afán por formar parte de este aquelarre, cuyo objetivo se perfila como el de conducir a la derecha al Gobierno de la nación, algunos jueces y fiscales, aposentados en las más altas instancias, han protagonizado un auténtico festín caníbal. El plato principal ha sido la aniquilación del fiscal general del Estado, Álvaro García Ortiz, con el añadido de denigrar al máximo a la propia institución del Ministerio Fiscal, que tiene por misión defender la legalidad, ejecutar la acción contra el crimen y defender a la sociedad de quienes quebrantan las normas de convivencia.


La condena del fiscal general del Estado, anunciada sin argumento alguno diecinueve días antes de conocerse la sentencia, para mayor escarnio de quien la sufrió y amén de todas las demás irregularidades concurrentes, supuso la demostración de aquel ejercicio absoluto que otorga la máxima posición en la pirámide judicial. Ha sido, además, el punto de inflexión del camino cuesta abajo del que iba dando señales desde tiempo atrás la Justicia española, personificada en su más alta expresión en el Tribunal Supremo.


Debo destacar, en este punto, el papel denostable —incluso grosero— interpretado por aquellos representantes del Ministerio Fiscal cuyos nombres, a pesar de que deberían ser citados, no quiero mencionar, para así privarlos del placer de leerse aquí, aunque sea en unas líneas que solo definen su indignidad. Indignidad que nada tiene que envidiar a la desplegada por el sector más conservador del gremio judicial en su defensa del corporativismo de una profesión de la que tal finalidad debería estar excluida por su propia naturaleza.


No olvido tampoco la actuación penosa de otros actores más o menos secundarios que pretenden defender a los abogados madrileños, de los cuales expresamente me autoexcluyo para conservar un mínimo de coherencia con aquello que entiendo que debe ser la función esencial de la abogacía, por encima de los intereses particulares de cada cual. Estos actores han quedado develados ante todos por la inicua actuación de la actual junta directiva, con el decano a la cabeza. El plato de lentejas bíblico aquí se ha configurado como universidad privada, ofertada por la dirigencia política autonómica madrileña.


 


 


Este afán sanguinario no empezó con el fiscal García Ortiz, sino con quien le precedió en el cargo de fiscal general del Estado entre febrero de 2020 y julio de 2022, cuando renunció por razones de salud. Tiene nombre de mujer, lo cual ya nos sugiere la presencia de unos perfiles machistas que se remontan a su etapa como ministra de Justicia del Gobierno de España, entre junio de 2018 y enero de 2020. Como se habrá intuido, me refiero a Dolores Delgado García, en la actualidad fiscal de sala de Memoria Democrática y Derechos Humanos. Debo decir, desde ya y para que nadie se llame a engaño, que tengo el gran privilegio de compartir mi vida, en lo bueno y en lo malo, día a día, con esta gran mujer, pero no por ello debo callarme; por el contrario, tengo que gritar alto y claro las injusticias cometidas contra ella.


En este sentido, miro hacia atrás y siento una gran pena y desconsuelo al recordar el odio y el rencor que se han destilado en España desde determinados sectores políticos de la derecha y la extrema derecha. También desde los panfletos mediáticos voraces e incendiarios que solo se alimentan del bulo y la mentira con el silencio cómplice de aquellos que deberían haber hablado y no lo hicieron; desde la tribuna de algún que otro pseudointelectual, y, particularmente, desde sus propios colegas.


La trayectoria de Dolores Delgado ha sido siempre impecable y meritoria. A pesar de la dinámica corrosiva destilada desde los escaños del Congreso y el Senado, las tribunas mediáticas y los foros inicuos de redes sociales, ejerció la labor al frente del Ministerio junto con un equipo joven y entusiasta, con una fuerza y un dinamismo impropios de la anquilosada maquinaria administrativa de la justicia, y lo hizo haciendo jirones su vida en favor de la sociedad.


Recuerdo en particular de aquella primera época la campaña feroz que se siguió concertadamente por esos sectores cuando ella levantó la voz en contra de las denominadas «devoluciones en caliente» de los migrantes. También cuando se posicionó en contra de que el Estado pagara los honorarios de la defensa del juez Llarena en el proceso abierto en Bélgica por algo que debería haberle supuesto una sanción disciplinaria —hablar públicamente del contenido del caso del procés, que tramitaba como instructor en el Tribunal Supremo—. Y se emplearon a fondo, incluso dentro de la propia Fiscalía, utilizando como arma el llamado caso Villarejo y el «cordón sanitario», que no le permitió defenderse políticamente de aquella cacería. Se manipularon documentos judiciales y se retrasaron actuaciones de ese carácter por parte de quienes ejercían la acusación; los mismos que, debiendo haber cortado de raíz aquella deriva, dejaron que discurriera el río de suciedad para ver si la corriente la arrastraba y hacía que el «Gobierno bonito» cayera por su peso.


En aquellos momentos, hubo informes periciales que acreditaban la manipulación de la grabación de una comida inocua y ajena en tiempo y contenido a su función como fiscal y como ministra, y esos informes no se hicieron valer hasta tiempo después. Hubo panfletos mediáticos de oscura procedencia y financiación que se emplearon a fondo en esa tarea de demolición, llegándola a considerar parte de una empresa criminal, sin que la justicia alzara la voz en su defensa, a pesar de la falsedad contrastada; de hecho, si la justicia alzó la voz, lo hizo en contra de la fiscal y de otras personas igualmente ajenas a la trama. Miserable ejemplo de una justicia parcializada ideológicamente y de una política con fines torticeros.


Pero aún faltaba un hecho que definiría su mandato y que siempre quedará en la memoria de toda la gente decente y demócrata de este país y del mundo entero, aunque también sirvió para que otros continuaran alimentando su odio en contra de Dolores Delgado. Ocurrió un 24 de octubre de 2019 en el entonces Valle de los Caídos, hoy Valle de Cuelgamuros. Me refiero a la exhumación del dictador Francisco Franco, cuyo mausoleo y restos inhumados junto con los de las víctimas de un régimen fascista y criminal ofendía a estas y a toda la humanidad. Aquel día de frío otoñal, la dignidad de esta mujer frágil, pero de una fuerza descomunal, se hizo patente e inmensa. Nos sobrecogió a todos por su seriedad y solemnidad, salvándonos de la deshonra en la que nos habíamos movido durante cuatro décadas de dictadura y algunas de democracia.


Después vino su etapa como fiscal general del Estado. Su nombramiento fue cuestionado, sin consistencia o con argumentos falaces, por los mismos actores que ya se habían afanado en atacarla en su época política, y que volvían a hacerlo entonces con un sesgo machista evidente, presentándola, mezquinamente, como «la longa manu de Garzón». Lo de menos era su extenso currículum y su hoja de servicios, inigualable como fiscal antidroga, antiterrorista, antiblanqueo, anticrimen organizado, antiyihadista y anticrímenes contra la humanidad, o como fiscal en la Corte Penal Internacional. El objetivo, de nuevo, era acabar con ella.


Su programa de acción, que defendió en una brillante comparecencia ante la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados, era muy meritorio y lo cumplió a rajatabla, abriendo la cúpula de la carrera fiscal al pluralismo frente al sesgo ultraconservador imperante y enfrentándose al corporativismo más rancio que la domina. Pero ese grupo, afiliado a dos asociaciones profesionales, la Asociación de Fiscales (AF) y la Asociación Profesional Independiente de Fiscales (APIF), nunca se lo perdonaría. En una especie de «conjura de los necios», se concitaron para oponerse sistemáticamente a cualquier decisión que emitiera la fiscal general, ya fuera de una naturaleza o de otra, utilizando todos los medios políticos y judiciales a su alcance, siguiendo la estela del Partido Popular y de Vox, que habían impugnado su nombramiento.


Así mismo, sus decisiones frente a los planteamientos de determinados grupos de fiscales le valieron la animadversión pública de algunos. Entre ellos estaban los conocidos en el mundillo fiscal como «los cuatro jinetes del Apocalipsis», que «se la tenían guardada» desde que, como ministra de Justicia, dio órdenes a la Abogacía del Estado de que se cambiara la calificación del procés, para pasar de delito de rebelión (un disparate total) a sedición. Estos grupos comandaron la revuelta, presentando acuerdos y cartas de crítica en medios de comunicación. La línea progresista de Delgado, marcada por la defensa de los derechos humanos, por una verdadera cooperación internacional enmarcada en su visión universalista del derecho como instrumento idóneo frente a la impunidad, los derrotó y marcará época, mal que les pese.


La hoguera no había hecho más que prender. Después vendrían muchos otros ejemplos de acoso y derribo, trampas saduceas, descalificaciones y montajes a cual más deleznable. Todos ellos ejecutados con la contribución de algún miembro de la carrera que, en su frustración por no alcanzar un nombramiento, se dedicó a atacarla y descalificarla, a ella y a su entorno, en publicaciones y entrevistas, en un intento desesperado por reivindicarse. Lo cierto es que el trabajo en su negociado había sido manifiestamente mejorable, como lo demostró su sucesor. La maldad solo se combate con decisiones firmes y quirúrgicas que eliminen la gangrena antes de que contamine a los demás miembros del organismo. Pero a ella le faltó tiempo.


Su mandato, iniciado en febrero de 2020, comenzó tan abruptamente que, sin solución de continuidad a su toma de posesión, tuvo que enfrentarse a la pandemia por covid-19. Quizá muy pocos sepan que las medidas de prevención y de control que primero se adoptaron en España, incluso antes de que se decretara el estado de alarma el 14 de marzo de 2020, fueron decididas por la flamante fiscal general del Estado, aun con el enfado escénico de quien entonces era ministro de Justicia porque Delgado se había «adelantado» en su adopción. Esa decisión en la institución del Ministerio Fiscal, sin duda, salvó vidas.


Quienes conocen la historia de esa época en el Ministerio Fiscal convendrán conmigo en que comenzó una lucha feroz por el control político de la Fiscalía. Y esa lucha no se inició, desde luego, por parte del Gobierno —pese a las acusaciones que, en ese sentido, recibió su presidente—, sino por parte de la oposición, que se serviría, como también ha hecho el PP cuando ha estado en el poder, de las mencionadas asociaciones para desarrollar su estrategia de control de las estructuras del Ministerio Fiscal.


La oposición se empleó a fondo para evitar que tal situación se revertiera porque no pudo contrarrestar la estratégica y rápida actuación de la fiscal general del Estado en la política de nombramientos que, hasta ese momento, había estado controlada por los fiscales generales designados por gobiernos populares, con la fase de la inoperancia absoluta de la fiscal general precedente, nombrada por la propia Delgado y que se plegó a la misma inercia corporativa.


A cada obstáculo y ataque conservador, la fiscal general respondía con una nueva decisión que desarbolaba esa estrategia corporativa, hasta el punto de conseguir que la composición de la cúpula fiscal, labor que concluiría su sucesor, Álvaro García Ortiz, se colmara de fiscales comprometidos con los derechos humanos y con la función constitucional del Ministerio Fiscal. No la perdonaron por este desarrollo estratégico y comenzó la guerra sin cuartel contra cualquiera de sus iniciativas.


La autonomía e independencia de la fiscal quedaría acreditada, una vez más, con diversas actuaciones que tampoco agradaron a ese sector. Por ejemplo, la información del Anteproyecto de la nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal. O las decisiones de protección durante la pandemia, que neutralizaron determinadas acciones de ese sector de la Fiscalía que quería noquear a toda costa al Gobierno a través del impulso de querellas y denuncias; sector que, en palabras de quien conoce los hechos, llegó a plantear que «al menos alguna de las querellas se debería admitir». Este extremo escandalizó a quien entonces desempeñaba el cargo de teniente fiscal del Tribunal Supremo, Luis Navajas, que se negó radicalmente a esa torticera propuesta. La Asociación de Fiscales exigió entonces a Delgado que actuara contra el teniente fiscal Navajas por sus declaraciones públicas denunciando tanto esas presiones como el intento de esos fiscales de sala de influir en su actuación, con el fin de que informase a favor de la admisión de alguna de la veintena de querellas contra el Gobierno en relación con la gestión de la pandemia.


La asociación conservadora consideró que Navajas, profesional probo y honesto, había llevado el descrédito a la carrera fiscal y exigió a la fiscal general que «abandonase su silencio cómplice» y actuara contra él.


También fue combatida hasta llevarla a los tribunales la iniciativa para incluir en un registro a los fiscales preparadores de opositores, para permitir la transparencia y objetivar posibles compatibilidades o incompatibilidades.


A finales del año 2021 se abría una nueva pugna en el seno de la Fiscalía. En la primavera de 2022 habría elecciones al Consejo Fiscal (el órgano consultivo del fiscal general del Estado, con potestades importantes en algunas materias y con repercusión política). Las dos asociaciones conservadoras decidieron utilizar la misma estrategia ideológica como arma electoral: su oposición a Delgado, una fiscal progresista. El caladero de votos conservadores es abrumador.


En ese contexto todo se utilizó, incluso el caso del fiscal que había pretendido en el año 2020 una plaza en Anticorrupción, a lo que todos los miembros del Consejo Fiscal se opusieron, especialmente los vocales de la AF, obteniendo cero votos para sus pretensiones. Incluso el fiscal peticionario renunció a impugnar los nombramientos. A pesar de ello, estando próximo el inicio de esa campaña electoral, se aprovecharon las interesadas y tergiversadas declaraciones de Ignacio Stampa, uno de los dos fiscales adscritos al caso Villarejo, como otro elemento de ataque a la fiscal general con fines electorales. Los casos relativos a ese investigado siguieron adelante, no hubo afectación alguna a los procedimientos. Antes, al contrario, como dijeron fiscales relevantes anticorrupción, el cambio de fiscal mejoró la calidad técnica y jurídica del caso y redundó en una garantía de profesionalidad.


Tiempo después y en otro caso aún pendiente de resolución judicial cuando escribo estas líneas, el meritado fiscal, de la mano de alguna de las partes en el caso Villarejo, mantuvo entrevistas con personas que están siendo investigadas por intentar obtener información que pudiera perjudicar a fiscales que trabajan honestamente en la Fiscalía Anticorrupción. Pero esa es otra historia.


Un último apunte: el procedimiento que se siguió contra Stampa se inició tras una denuncia por supuestas filtraciones del caso Villarejo en relación a alguna de las partes personadas en el procedimiento. Sin embargo, no se pudo concluir la investigación por la inoperancia del fiscal que se encargó del caso en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.


Los nombramientos


El caballo de batalla para la Asociación de Fiscales eran los nombramientos efectuados por Dolores Delgado. La asociación conservadora denunció repetidas veces a Delgado por beneficiar supuestamente a su antigua agrupación, la Unión Progresista de Fiscales, en las designaciones dentro de la cúpula de la Fiscalía. Esto tenía una doble derivada: el desgaste dentro de la propia carrera y la munición política para el PP contra el Gobierno.


Se pasó de criticar algunos de estos nombramientos a utilizar la vía judicial. El Tribunal Supremo anuló el nombramiento de Eduardo Esteban como fiscal de menores y ordenó repetir el proceso porque entendía que Delgado no había motivado lo suficiente su decisión. Dolores Delgado volvió a nombrar a Esteban para ese puesto, a pesar de la anulación del Supremo, argumentado, entre otros extremos, que «la auténtica particularidad de la especialidad de menores radica en la necesidad de extremar el celo en la protección de sus derechos fundamentales, así como en el hecho de que el ejercicio del ius puniendi debe conjugarse con el criterio del superior interés del menor...».


Añadía que el candidato en cuestión reunía las cualidades que se ajustaban «al modelo de Ministerio Fiscal [...] en lo que se refiere al impulso de medidas que enfatizan la dimensión de tutela de derechos fundamentales del área de menores [y a] las propuestas internacionales de justicia descriminalizadora [...] que la fiscal general comparte, por lo que no solo elijo a uno de los candidatos, también elijo un modelo».


Esta decisión enfureció a la asociación conservadora, que acusó a la fiscal general de burlarse de la sentencia. Sin embargo, el mejor juez es el tiempo, que suele poner a cada uno en su sitio. Así, el 15 de enero de 2026, el Tribunal Constitucional corrigió al Supremo, anulando la sentencia y avalando el ascenso de Eduardo Esteban con el voto en contra de los magistrados conservadores.4


Los argumentos de esta resolución son demoledores contra la Sala Tercera del Tribunal Supremo. Valga como botón de muestra el siguiente párrafo: «El órgano judicial priva, con ello, sin un soporte normativo claramente determinado, a la fiscal general del Estado de las facultades de concretización o integración de la norma legal que el legislador le ha atribuido [...] El órgano judicial solo se pronuncia, en realidad, sobre uno de los criterios utilizados en la propuesta de nombramiento, pues achaca a esta que valore la mayor sintonía política de la fiscal general del Estado con el recurrente de amparo, como si de un cargo de confianza se tratase.


»Tal reproche no se corresponde, no obstante, con lo que en la propuesta de nombramiento se razona. En ella se valora la concordancia de la trayectoria profesional y del plan de actuación de uno de los candidatos, con las líneas programáticas que la fiscal general, en el ejercicio de sus funciones directivas del Ministerio Fiscal, pretende establecer en la Fiscalía General del Estado, en particular con la pretensión de dotar a la especialidad en menores de una mayor sensibilidad constitucional, con mayor protagonismo de la perspectiva iusfundamental y de la noción de interés del menor tal y como ha sido interpretada y concebida en la doctrina constitucional». Algo que parece evidente, pero que no fue visto o no se quiso ver por el tribunal sentenciador.


El 30 de septiembre de 2021 se publicó el segundo informe de cumplimiento del Grupo de Estados contra la Corrupción (GRECO), dependiente del Consejo de Europa. En el informe, relativo a España, se recomendaba a las autoridades competentes, entre otros aspectos, reconsiderar el método de selección y el mandato del fiscal general del Estado; aumentar la transparencia de la comunicación entre el fiscal general del Estado y el Gobierno, y estudiar vías para dotar de mayor autonomía al Ministerio Fiscal. Como consecuencia de este informe, la fiscal general del Estado, Dolores Delgado, formuló en la memoria de la Fiscalía General correspondiente a 2021 una propuesta para modificar el Estatuto del Ministerio Fiscal en la que se contenían importantes medidas, entre las que destacaban la ampliación del mandato del fiscal general del Estado a cinco años, la constancia por escrito de las comunicaciones entre Fiscalía General y el Gobierno y otras referidas a la autonomía del Ministerio Fiscal.5


Aquellas propuestas se presentaron para su tramitación y aprobación en el Congreso, y entre ellas se incluía una referida a la obtención de la categoría de fiscal de sala para el o la fiscal general que concluyera su mandato, siempre que perteneciera a la carrera fiscal. Como terminaba el plazo fijado por el GRECO, se propuso su inclusión en una enmienda de la ley oncursal. Ante las críticas de la oposición, de algún grupo que apoyaba al Gobierno y de un grupo de fiscales de sala, esencialmente conservadores, así como de María José Segarra —que, curiosamente, había sido elevada a la categoría de fiscal de sala por Delgado—, se retiró una medida que protegía a quien había ejercido aquella responsabilidad de ulteriores campañas y acciones en su contra, como las que Delgado sufrió en los tres años siguientes.


Leo en un artículo de elDiario.es cómo, durante el mandato de Delgado, la Fiscalía tuvo que abordar temas conflictivos: «A saber, la causa sobre la empresa de los padres del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, el caso de los comisionistas de las mascarillas del Ayuntamiento de Madrid o el contrato con la Comunidad de Madrid por el que presuntamente el hermano de Isabel Díaz Ayuso cobró una comisión [...]. Sin embargo, el caso más relevante que ha pasado por los escritorios del Ministerio Público en esta etapa fue el del origen opaco de la fortuna de Juan Carlos I, una triple investigación que la Fiscalía archivó en marzo de este año al considerar que los presuntos delitos habían prescrito o que se cometieron cuando el entonces jefe de Estado gozaba de inviolabilidad».6


Se refería el medio a tres asuntos separados: «Las comisiones millonarias que habría cobrado el rey emérito por su intervención en la adjudicación de las obras del AVE a La Meca, el uso de fondos sin declarar procedentes de un millonario mexicano, desvelado por elDiario.es, y, finalmente, su relación con varios millones ocultos en la isla de Jersey».


En todos estos procesos, Delgado lo que hizo fue dinamizarlos, creando equipos de investigación en la Fiscalía del Tribunal Supremo, que agotó la investigación, fijando unos hechos y una calificación jurídica que dejaron bien clara la conducta presuntamente ilícita del monarca, quien no respondió penalmente, no sin polémica, porque según el mismo Tribunal es irresponsable según la ley española.


Es cierto que, durante su mandato, Dolores Delgado tuvo que afrontar temas espinosos y conflictivos, siempre bajo el fuego amigo de sus colegas. Pero, tal como hizo durante su etapa de fiscal de la Audiencia Nacional, salió airosa sin que sus acciones hayan sufrido reproche jurídico alguno.


Realmente resulta paradójico que quienes, con diferencias lógicas de criterio, deberían sumar todos los esfuerzos profesionales para fortalecer el desarrollo de la función del Ministerio Público, y coadyuvar a quien dirige en ese momento la institución, se dediquen a combatirlo, con denuncias, incluso internacionales, artículos, entrevistas, filtraciones, campañas de descrédito, acciones de impulso político o acomodo con determinados partidos contrarios al gobierno de turno. Sin duda, tal postura ha contribuido poderosamente a que se perjudique la imagen del Ministerio Fiscal y a que la ciudadanía desconfíe de la imparcialidad y la autonomía de sus componentes.


En este «escenario de guerra», la conservadora AF consiguió la mayoría absoluta en las elecciones al Consejo Fiscal (órgano consultivo no vinculante) en 2022, con el desplome de la Unión Progresista de Fiscales y la inclusión, por vez primera, de la minoritaria APIF, de talante ultraconservador. Este resultado demuestra que la carrera fiscal sigue la misma tendencia política que comienza a imponerse en el mundo occidental. Pareciera que los y las fiscales de nuestro país, al menos en lo que respecta a la organización profesional, no quieren que la institución avance en aquellos ámbitos que precisamente la sociedad necesita, es decir, la defensa de los derechos humanos y las garantías frente a las agresiones y vulneraciones a las que estos se ven sometidos en estos convulsos tiempos.


Tras la renuncia de la fiscal general del Estado, que tuvo lugar después de que se sometiera a una dura intervención quirúrgica, y de haber sido mezquinamente puesta en duda el mismo día en el que se encontraba en la mesa de operaciones, su sucesor juraba el cargo con un bloque pétreo de fiscales dispuestos a marcar su territorio y hacerle la vida imposible.


Sin embargo, el reconocimiento a las propuestas de Dolores Delgado vendría tras su salida de la jefatura del Ministerio Fiscal. En el informe anual sobre el Estado de derecho en la Unión Europea, publicado por la Comisión Europea el 13 de julio de 2022 (tercer informe anual), la Comisión Europea reconoció que en ese último año el sistema de justicia español había continuado cosechando importantes avances, incluso tras la pandemia. Se destacaban los progresos realizados en la calidad del sistema de justicia, en su digitalización y en los esfuerzos para abordar los retos relacionados con los medios y recursos de la justicia. Se refería expresamente al incremento de un 7 por ciento en el presupuesto de justicia y a la ampliación de la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal. También alababa el aumento de recursos destinados a la Fiscalía Anticorrupción con la creación de nueve plazas en 2019 y ponía en valor su formación específica en materia de delincuencia económica y de lucha contra la corrupción. Hacía mención al nuevo régimen disciplinario de los fiscales establecido en el Reglamento, siguiendo las recomendaciones del GRECO, y a la reivindicación de la entonces fiscal general para que se procediera a la necesaria reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. La Comisión Europea resaltaba la adopción de medidas para incrementar la transparencia de las relaciones entre el Gobierno y el fiscal general del Estado. En concreto, destacó la presentación, en abril de 2022, de enmiendas legales en el Parlamento que preveían una mejor regulación sobre este extremo, señalando literalmente que «cuando se cumplimenten, ello podría considerarse un avance positivo, ya que respondería a las inquietudes planteadas en el informe sobre el Estado de derecho de 2020 y también por el GRECO».7


Unos meses después, en la adenda al segundo informe de cumplimiento de la cuarta ronda de evaluación de España, publicado en diciembre de 2022, el GRECO concluyó que nuestro país había atendido de manera satisfactoria siete de las once recomendaciones del informe de evaluación, y tres de las cuatro restantes se habían cumplido parcialmente. El GRECO celebró la publicación del Real Decreto 305/2022, de 3 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento del Ministerio Fiscal, al incorporar principios como los de imparcialidad y publicidad y superar la norma vigente desde 1969, y por tanto preconstitucional. El organismo también recoge la petición de la fiscal general del Estado en su Memoria de 2021, relativa a la reforma del Estatuto Orgánico y dirigida a garantizar la autonomía presupuestaria, normativa y formativa, así como una regulación transparente de la comunicación entre el Gobierno y el fiscal general del Estado.


Así empezó Álvaro García Ortiz su mandato al frente del Ministerio Fiscal.
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Objetivo: abatir al fiscal general del Estado


El hombre justo no es aquel que no comete ninguna injusticia, sino el que pudiendo ser injusto no quiere serlo.


MENANDRO DE ATENAS


Me gustan las frases que condensan pensamientos certeros y que perduran a lo largo de los siglos y los milenios. La pregunta que me hago es: ¿cuántas frases, ideas o pensamientos podrán extraerse en esta, nuestra época, de entre las pronunciadas por quienes componen la clase política, mediática y judicial que nos dirige, informa y juzga, respectivamente?


Tenemos un grave problema de comprensión y aprovechamiento de esas ideas que, elaboradas a través del tiempo por decenas de pensadores, han trascendido a su época. Ideas sobre el futuro y la forma de entender la vida de las generaciones venideras y la filosofía que servía para avanzar al ritmo en el que evolucionaba la propia humanidad. Sin embargo, la superficialidad y la falta de atención a esas enseñanzas son un signo de nuestra época, en la que lo fatuo y superficial se impone sobre la reflexión y el análisis. En este sentido, soy de los que piensan, como sostengo en este opúsculo, que la justicia, junto a otros temas que abordaré en otros capítulos, es parte fundamental de esa meditación necesaria, así como hacer un detenido escrutinio de algunos de los aspectos que inciden directamente en la calidad democrática de los tiempos actuales. El filósofo estadounidense John Rawls afirmaba: «La justicia es la primera virtud de las instituciones sociales, como la verdad lo es de los sistemas de pensamiento».1


Para alguien que, como yo, ha dedicado su vida al estudio del Derecho y la Administración de justicia, resulta fundamental tener muy claro este concepto y que los demás también lo tengan. Ahora bien, si nos detenemos en el estudio de algunas de las arbitrariedades que, en su nombre, se han cometido, cometen y cometerán, resulta muy difícil sostener el pensamiento de Rawls. La falta de comprensión real del sentido de esa función como servicio público está en la base del problema. La justicia la administran aquellas personas que aterrizan la teoría y su significado y la aplican al caso concreto. Eso implica una excelencia en quienes administran, fuera de toda duda. Son o deben ser el ejemplo de servidores que, con su actuación, generen la confianza en los que sufren o sobre los que recaen los efectos de las acciones de esa institución.


Tristemente, una parte significativa de quienes alcanzan la máxima categoría del poder judicial, olvidan demasiado pronto ese carácter fundamental y el mismo ideal que en algún momento les guio para cumplir con su deber, quedándose solo con la posición de poder que consiguieron. Y es ahí donde el pensamiento de Menandro de Atenas despliega todo su sentido. Presumiendo que los jueces y fiscales, en general, son justos, escogen no serlo y se prestan a cualquier componenda por diversas motivaciones, ninguna de ellas justificable o bienintencionada.


Después de esta introducción, pero íntimamente relacionada con ella, porque ejemplifica la envergadura del problema, quiero relatar la historia, una entre muchas, de una injusticia acontecida en España en tiempos recientes, concretamente entre 2024 y diciembre de 2025. Sus efectos, mientras no se remedien, nos continuarán avergonzando como parte de una sociedad que se dice democrática regida por el Estado de derecho. Es una historia de jueces y fiscales; de abogados, de políticos, de buenos y de malos, que no acaba con un final feliz.


Debo adelantar que me duele reproducir este relato, aunque, quizá por ello sea mejor compartirlo y así exteriorizar toda la ponzoña que me carcome por dentro, y es posible que, incluso, sea una medida terapéutica para seguir confiando en que la justicia en mi país aún tiene salvación, al menos, en lo que me concierne a mí y a mucha más gente.


Todo comenzó con la publicación de una noticia documentada de una investigación sobre un presunto fraude a Hacienda que afectaba a la pareja de una conocida política madrileña. Esta persona había reconocido, a través de su abogado, esa defraudación, algo que, por otra parte, sucede todos los días, porque la tendencia a no cumplir con el fisco, ni, por tanto, con toda la sociedad, es un planteamiento frecuente entre los que se aprovechan de sus conciudadanos en beneficio propio mientras critican el sistema corrompiéndolo.


Después de esta noticia vino el bulo de un personaje secundario, pero oscuro y nefasto para la salud democrática de este país, con el que pretendía desviar la atención de la acción ilícita presuntamente cometida, invirtiendo la historia y tratando con ella de culpar a la Fiscalía española del resultado adverso a la pareja de su jefa. La defensa de Alberto González Amador por el personaje en cuestión es llamativa por cuanto se dedicó, siendo el fabulador funcionario público, a defender el «honor» de quien era un mero particular. La finalidad evidente era proteger políticamente de la crítica a quien le impartía órdenes.


Frente al bulo descarado del siniestro personaje que sostenía que había sido la Fiscalía la que había frustrado la posible conformidad entre el acusador público y el presunto defraudador para perjudicar a su jefa política, el representante de aquella, de nombre Álvaro García Ortiz, a la sazón fiscal general del Estado, en cumplimiento con su obligación legal dispuesta en el artículo 7, en relación con los artículos 27 y 25 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, hizo publica una nota informativa en la que se contaba clara y concisamente la verdad de lo sucedido.


Así, de un bulo que manchaba el honor de los fiscales y de la obligación de desmentirlo se pasó, para sorpresa de propios y extraños, a la inhabilitación del fiscal general del Estado como autor de un delito de revelación de datos reservados del artículo 417 del Código Penal. Desde el comienzo de este proceso tortuoso e irregular, muchos entendimos que era meramente instrumental para cobrarse la pieza del fiscal en un tablero imaginario de ajedrez político cuya partida había comenzado con las elecciones del 23 de julio de 2023 y cuyo objetivo final era dar jaque mate al presidente del Gobierno, Pedro Sánchez.


El fallo de la sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo se publicó de forma sorpresiva y preocupante el día 20 de noviembre, coincidiendo con el 50.º aniversario de la muerte del dictador Franco (la fecha es importante). La argumentación de la sentencia se conoció el 9 de diciembre de 2025 y mostró de forma descarnada a un tribunal dividido —cinco votos contra dos discrepantes—, que ha marcado un antes y un después en la concepción y la credibilidad que teníamos de la justicia.


La decepción


Para mí, como para muchos, ha sido darse de bruces con la decepción: se ha roto definitivamente mi maltrecha confianza en una profesión que ha sido mi vida. La judicatura fue un sueño por el que luché desde la infancia, la adolescencia y la universidad. Mi compromiso por la democracia militante me hizo asumir decisiones de las que me siento orgulloso, a pesar de haber sufrido una suerte similar a la del fiscal general del Estado por la mano del mismo tribunal e incluso de algunos de sus componentes.


Para mí, la justicia, como ideal y como función sanadora de la convivencia social, de pacificación y de equilibrio, de protección y de defensa de derechos, ha sido siempre un principio sagrado y una máxima que no veo reflejada en esta sentencia proferida más contra la justicia que a favor de la misma. La sociedad española no puede sentirse más segura después de haber asistido al desarrollo y final de este aquelarre judicial.


La justicia, a través de las manos de quienes la imparten, debe ser no solo justa sino confiable, aunque se pueda equivocar, porque, en estos casos, puede ser enmendada por otro tribunal en una segunda instancia. Aquí no existe esa posibilidad ya que se ha decidido en única instancia, a pesar de las advertencias reiteradas por tal carencia del Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas que, de momento, no han sido atendidas ni por el poder ejecutivo ni por el legislativo ni por el judicial, cuando se refiere a juicios penales para aforados en la Sala Segunda del Tribunal Supremo.


Tal deficiencia es sumamente grave y no subsanarla define el miedo que provoca este tribunal y al poder que despliega. En realidad, es muy difícil asumir como creíble y equilibrada la existencia de una Sala cuyas decisiones son inapelables cuando, a la vez, las eventuales responsabilidades de sus miembros son decididas entre sus pares. La apariencia de imparcialidad queda comprometida por el corporativismo del ente. Solo la aceptación de sus resoluciones como verdad suprema, a modo de acto de fe, explicarían esta situación.


Han existido más actores en esta representación judicial, unos principales y otros de reparto, pero no por ello menos importantes. En este proceso, entre los protagonistas, destacan también los profesionales del Ministerio Fiscal y, especialmente, los entes corporativos existentes en su seno. Así, han tenido un papel principal las asociaciones profesionales. La conservadora Asociación de Fiscales (AF), desde fuera del proceso, ha sido determinante como soporte de aquel en contra del fiscal general del Estado con opiniones políticas y nada profesionales muy duras y definidas, en línea con la oposición política liderada por el PP. La Asociación Profesional Independiente de Fiscales (APIF), ejerciendo la acusación popular, ha desarrollado así mismo un rol relevante a la vez que bastante penoso.


Esta participación merece mención aparte, porque más ha parecido una venganza contra el fiscal general del Estado que una defensa de los intereses del pueblo, tal como exige el artículo 125 de la Constitución en relación con el artículo 101 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que definen la institución de la acción popular. Por otro lado, nos encontramos también con la Unión Progresista de Fiscales (UPF), que no presenta esa vocación de asalto permanente al poder que los otros dos colectivos atesoran en exclusiva, y cuya actuación se puede enmarcar en los límites que deben guardar las asociaciones profesionales.


De hecho, las dos primeras parecen ser parte de una especie de lobby que oscila hacia un sitio u otro, según la bandera del partido político que gobierne. La AF, que en épocas pasadas coincidentes con mi trabajo como juez en la Audiencia Nacional y posteriormente hacía gala de moderación contenida, en los últimos años ha evolucionado en sentido contrario. No admiten la corrección democrática ni aceptan a los discrepantes dentro de sus propias filas, a pesar de haber desempeñado democráticamente sus cargos. Tampoco admiten en suma a quienes no son parte de ese club del conservadurismo rancio y provocativo.


Históricamente han existido fiscales generales conservadores que no tenían ese talante. No veo en ese papel extremo a Eduardo Torres-Dulce ni a Juan Ortiz Úrculo. Dicho de otro modo: pienso que estos no se prestaban a ser instrumentos de acción política asociativa, en forma tan desvergonzada, saliendo todos los días en la prensa como una especie de ariete contra algo o alguien, retroalimentando el discurso corporativo y conservador de dicho grupo de presión. Otros, de ese mismo talante, sí lo han hecho de forma descarada, haciendo nombramientos con cero votos del Consejo Fiscal (Jesús Cardenal con el nombramiento de Eduardo Fungairiño como fiscal jefe de la Audiencia Nacional).


Recuerdo una comparecencia de la fiscal general del Estado, Dolores Delgado, el 18 de noviembre de 2021, en la que presentaba la memoria de la Fiscalía General correspondiente al año 2020, el de la pandemia, en la que el senador Fernando de Rosa, otrora magistrado y vocal del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) —siempre habla el que más tiene que callar—, como portavoz de justicia del PP, siguió casi al pie de la letra los dictados de la AF previamente publicados en el periódico ABC.


El senador del PP, ninguneando las referencias que la fiscal general del Estado había hecho de las fiscales de base, que habían trabajado de forma denodada durante la pandemia, y a las que había hecho un homenaje en su discurso, dijo: «Hable con esas fiscales de base, esas heroínas, esas mujeres, hable con ellas, porque han transmitido a este grupo parlamentario su actuación totalmente sectaria y contraria a los intereses de la independencia del poder judicial». Se refería a la carta que la AF había remitido a la fiscal general para que actuara contra quienes en nombre de Podemos habían protestado por la condena de Alberto Rodríguez (condena que ha sido revertida recientemente en su favor por el Tribunal Constitucional, anulando la del Tribunal Supremo).2


El senador continuó atacando a Delgado en perfecta sintonía con la AF, que había proclamado en los medios de comunicación el «sectarismo de las propuestas de la fiscal general del Estado en los nombramientos discrecionales», exigiendo explicaciones porque, decía: «Nos alarman mucho las denuncias que están apareciendo en los medios de comunicación».


Las falacias y falsedades se combaten con datos, y así lo hizo la compareciente, expresando de forma contundente que, desde el inicio de su mandato, había realizado 82 propuestas de nombramientos discrecionales: «Le digo que todas las personas nombradas son magníficos profesionales [...], con experiencia en la jurisdicción y en la gestión de equipos [...]», «[...] con proyectos e ideas ilusionantes, novedosas, que contribuyen a un proyecto de Fiscalía moderna, sólida, y todo ello al servicio de la sociedad [...]»; habiéndose «[...] valorado también parámetros como la paridad, el tiempo de conciliación, la territorialidad [...], incorporando a personas con experiencia en el territorio, tanto en las unidades de la Fiscalía General como en las unidades especializadas, así como en los órganos centrales».


Las cifras de la distribución de cargos resultaron abrumadoras, y evidenciaron que en la elección se había guardado la proporcionalidad entre no asociados y asociados, mujeres y hombres; y que, en el 95,12 por ciento de los casos, el Consejo Fiscal estuvo de acuerdo.


Finalmente, Delgado resaltó algo sumamente importante; su abstención en todas las denuncias formuladas contra el Ejecutivo, sustituyéndola el teniente fiscal. Esto hizo innecesaria la convocatoria de la Junta de Fiscales de Sala, cuya falta, probablemente por desconocimiento, le reprochaba el senador.


En este punto, resaltó la paradoja de que el señor De Rosa le espetara este reproche. Años antes, en 2017, cuando gobernaba el PP de Mariano Rajoy y con ocasión del denominado procés, el que fuera fiscal general del Estado, José Manuel Maza, designado por el Gobierno conservador, en vez de abstenerse, como hubiera sido lo correcto, asumió personalmente el caso y elaboró dos querellas contra el entonces presidente Puigdemont y trece políticos más de la Generalitat. Es decir, asumió, de manera sorpresiva, funciones jurisdiccionales, avocándose a sí mismo el conocimiento de un asunto. Ni más ni menos. Por descontado, ni convocó la Junta de Fiscales de Sala ni dio instrucciones u órdenes a dicha Junta ni a ningún otro fiscal, porque su sola voluntad determinó el curso de los acontecimientos. Esa es la gran diferencia de talante entre una y otro.3


En aquellos tiempos, que ahora nos parecen remotos, la AF no hablaba del presidente del Gobierno en los términos en los que ahora habla, ni del ministro de Justicia ni por supuesto del fiscal general. Lo cierto es que, tiempo atrás, los fiscales eran bastante más comedidos, sin obviar criticas duras, pero respetando a la persona... Esa prudencia se perdió no solo en la Fiscalía, sino también en la vida política y en muchos otros ámbitos de la sociedad española.


El respeto


Como jurista, creo que, en el caso del Ministerio Fiscal, esa ausencia de consideración, de cortesía, es especialmente sangrante al tratarse de una institución jerárquica con unos principios de respeto muy importantes, que son, precisamente, los que le dan credibilidad ante la sociedad a la que sirven. Cuando se prescinde de estos principios, resulta muy triste comprobar que alguien que no aporta nada a la profesión se convierte en un títere que cierta prensa utiliza para arremeter políticamente contra otra persona. Eso es lo que ha ocurrido a mi parecer. Por ejemplo, si nos preguntamos qué han hecho la presidenta de la AF o el presidente de la APIF por la carrera, por la justicia o por la sociedad, la respuesta es bien sencilla: nada. Aun así, se permiten enjuiciar quién es buen o mal jurista. Está por ver qué es lo que aportan ellos.
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